
 
 
 
 

 
  
 
 
 

 
ACTA N° 10 DEL 04 DE FEBRERO DE  2025 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE EMITE EL LISTADO FINAL DE LA FASE 3 DE ELEGIBLES EN MARCO DE 
LA CONVOCATORIA ABIERTA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO, COFINANCIACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DE MÍNIMO 23 PROYECTOS DE INNOVACIÓN RESULTADO DEL “DESARROLLO DE CAPACIDADES EN 
GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EN EMPRESAS DE LOS SECTORES DE TURISMO, ECONOMÍA 
NARANJA, SERVICIOS Y AGROINDUSTRIA PROMOVIENDO EL ENFOQUE DE GÉNERO Y LA 
DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS DEPARTAMENTOS BOYACÁ, CUNDINAMARCA, SANTANDER Y LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ D, C: 
 
 

LA REPRESENTANTE LEGAL DE UP HOLDING S.A.S, 
 

MARISOL CARANTON AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.331.704 de 
Manizales, quien obra en calidad de representante legal suplente de UP HOLDING S.A.S, con Nit 
No. 900.828.603-0, mediante resolución 016 de 2023, en uso de sus atribuciones legales y 
estatutarias, las conferidas por el artículo 160 de la Ley 2056 del 30 de septiembre de 2020, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que mediante el artículo 23 del Acuerdo No. 33 del 16 de agosto 2023, publicado en la página web 
del del Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CTeI) del Sistema General de Regalías (SGR) se viabilizó, priorizó y aprobó el proyecto 
DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EN EMPRESAS DE LOS 
SECTORES DE TURISMO ECONOMÍA NARANJA SERVICIOS Y AGROINDUSTRIA 
PROMOVIENDO EL ENFOQUE DE GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS 
DEPARTAMENTOS BOYACÁ BOGOTÁ CUNDINAMARCA SANTANDER, con código BPIN 
2022000100158, así mismo designó como entidad ejecutora a UP HOLDING S.A.S, con el siguiente 
esquema financiero: 

Código BPIN  BPIN 2022000100158 
 
Nombre del proyecto  

DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN 
EN EMPRESAS DE LOS SECTORES DE TURISMO ECONOMÍA 
NARANJA SERVICIOS Y AGROINDUSTRIA PROMOVIENDO EL 
ENFOQUE DE GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS 
DEPARTAMENTOS BOYACÁ BOGOTÁ CUNDINAMARCA 
SANTANDER 

Entidad ejecutora UP HOLDING SAS  
Tiempo de ejecución (meses) 18 MESES 



 
 
 
 

 
  
 
 
 

 
ENTIDAD 

VALOR 
FINANCIADO POR 

SGR - ACTeI 

VALOR 
FINANCIADO POR 
OTRAS FUENTES 

VALOR TOTAL 

Instancia designada como ejecutora del 
proyecto UP HOLDING SAS:  

 
$8.059.449.145,70 

 
$224.000.000,00 

 
$8.283.449.145,70 

TOTALES $8.059.449.145,70 $224.000.000,00 $8.283.449.145,70 
 
El proyecto de inversión cuenta con el siguiente cumplimiento de metas del proyecto de inversión 
denominado “DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EN EMPRESAS DE 
LOS SECTORES DE TURISMO, ECONOMÍA NARANJA, SERVICIOS Y AGROINDUSTRIA PROMOVIENDO 
EL ENFOQUE DE GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS DEPARTAMENTOS BOYACÁ, 
CUNDINAMARCA, SANTANDER Y LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C”. 
  

2. Que UP Holding SAS, como entidad ejecutora, se encuentra desarrollando al Actividad E2-A01, 
Realizar convocatoria abierta para la selección de proyectos de incremento de la productividad a 
través de la innovación dentro de los términos establecidos en el proyecto aprobado por Minciencias, 
por lo que el pasado 16 de octubre de 2024, se publicó la convocatoria para la financiación e 
implementación de proyectos de innovación para los departamentos de Boyacá y Santander y el 29 
de octubre para Cundinamarca y Bogotá. 
 

3. Conforme el cronograma de la convocatoria la fecha de cierre de la convocatoria fue el 18 de 
diciembre de 2024 para los departamentos de Santander y Boyacá y el 04 de enero de 2025 para 
Cundinamarca y Bogotá. 
 

4. Que el 23 de diciembre de 2024, se publicó el informe preliminar del listado de elegibles de Santander 
y Boyacá. Y que el 10 de enero de 2025, se publicó el informe preliminar del listado de elegibles de 
Cundinamarca y Bogotá. 
 

5. Que el 13 de enero de 2025, se realizó la publicación final de elegibles para los departamentos de 
Santander y Boyacá y el 17 de enero de 2025 se publicó la lista final de elegibles para Cundinamarca 
y Bogotá. 
 

6. Que, desde el 14 al 20 de enero de 2025, se realizó la evaluación por parte de los expertos 
contratados por el ejecutor para los departamentos de Santander y Boyacá, y que desde el 18 al 25 
de enero de 2025 se realizó la evaluación para los departamentos de Cundinamarca y Bogotá  
 

7. Que el 27 de enero de 2025, se realizó la Publicación de resultados de viabilidad final para los 
departamentos de Santander y Boyacá, el 4 de febrero se realizó la publicación de viabilidad final 
para los departamentos de Cundinamarca y Bogotá. 
 

8. Que, del 27 al 31 de enero de 2025, se dio el Cumplimiento de requisitos previos a la contratación 



 
 
 
 

 
  
 
 
 

para los departamentos de Santander y Boyacá. Que del 4 al 10 de febrero de 2025, se dio el 
cumplimiento de requisitos previos a la contratación para los departamentos de Cundinamarca y 
Bogotá 
 

9. Que el 03 de febrero de 2025, se realiza la Publicación de listado definitivo de proyectos con 
cumplimiento de requisitos previos a la contratación para los departamentos de Santander y Boyacá. 
El 10 de febrero se realiza publicación de listado definitivo de proyectos con cumplimiento de 
requisitos previos a la contratación para los departamentos de Cundinamarca y Bogotá 
 

10. Que, del 03 al 10 de febrero de 2025, se contempló la proyección de convenios de cofinanciación 
para los departamentos de Santander y Boyacá. Del 11 al 17 de febrero de 2025 se contempló la 
proyección de convenios de cofinanciación para los departamentos de Cundinamarca y Bogotá 
 
   
Por lo anteriormente expuesto,  
 
 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar Cerrado el proceso de convocatoria, cuyo objeto es: 
CONVOCATORIA ABIERTA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO, COFINANCIACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE MÍNIMO 23 PROYECTOS DE INNOVACIÓN RESULTADO DEL 
“DESARROLLO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EN EMPRESAS DE LOS 
SECTORES DE TURISMO, ECONOMÍA NARANJA, SERVICIOS Y AGROINDUSTRIA 
PROMOVIENDO EL ENFOQUE DE GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SEXUAL EN LOS 
DEPARTAMENTOS BOYACÁ, CUNDINAMARCA, SANTANDER Y LA CIUDAD DE BOGOTÁ D,C. 
 
ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el listado de elegibles VIABLE de la convocatoria para la etapa 
de Cumplimiento de requisitos / formalización de participación de acuerdo con el cronograma. 
 
 
Departamento de Santander 



 
 
 
 

 
  
 
 
 

 
 
Departamento de Boyacá 
 

 
 
Departamento de Cundinamarca 

 
 
Bogotá 

 



 
 
 
 

 
  
 
 
 

ARTICULO TERCERO: El lugar físico y electrónico donde se pueden consultar los listados de 
elegibles definitivos es en la Carrera 9 72-81 oficina 405, Bogotá D, C, y en sitio web Convocatoria - 
Centro Oriente 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
 
 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá, el día 04 de febrero de 2025. 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
MARISOL CARANTON AGUDELO 

REPRESENTANTE LEGAL UP HOLDING S.A.S 
 
 
 
 

Proyectó: Laura Vasquez 
Asesor Juridico proyecto  
 
 
Reviso y aprobó: Adriana González 
Coordinador Técnico proyecto  
 
 
Reviso y aprobó: Leyla Marulanda 
Gerente de proyecto  

https://centrooriente.upholding.co/convocatoria/
https://centrooriente.upholding.co/convocatoria/

